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NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 18  Juzgado Civil de Santiagoº
CAUSA ROL : V-4-2022
CARATULADO : SERVICIO NACIONAL DEL CONSUMIDOR/

Santiago,  veintisiete de Mayo de dos mil veintid só

Vistos: 

PRIMERO: Que con fecha 04 de enero de 2022 comparece don Jean Pierrre Couchot 
Ba ados y don Alfredo Calvo Carvajal, ambos abogados, en representaci n convencionalñ ó  
del Servicio Nacional del Consumidor, todos domiciliados en calle Agustinas N  853,°  
piso 12, comuna y ciudad de Santiago. Y solicitan, de conformidad con lo dispuesto en 
el  art culo 54 Q de la Ley 19.496, la aprobaci n judicial  del  acuerdo contenido ení ó  
Resoluci n Exenta N  987, de fecha 21 de diciembre de 2021 a fin de que ste produzcaó ° é  
efecto erga omnes,

Expone  que  su  representada  inici  un  Procedimiento  Voluntario  Colectivo  con  eló  
proveedor SODIMAC S.A. por Resoluci n Exenta N 417 de fecha 24 de mayo del a oó ° ñ  
2021, luego de haber tomado conocimiento de la existencia de antecedentes que daban 
cuenta  de  incumplimientos  por  parte  de  este  proveedor,  en  el  ofrecimiento,  venta, 
compra y proceso de post venta de los diversos productos ofrecidos y adquiridos por los 
consumidores a trav s de sus distintas plataformas de venta.é

Agrega  que  el  procedimiento  voluntario  colectivo  tiene  por  finalidad  obtener  la 
devoluci n,  compensaci n  o indemnizaci n  que corresponda a los  consumidores  queó ó ó  
hayan sido afectados por los hechos descritos, considerando asimismo, la adopci n deó  
medidas de cese de la conducta, a fin de evitar y prevenir la ocurrencia de estos hechos. 
Y que en este contexto se arrib  a un acuerdo con el proveedor, el cual se encuentraó  
contenido en la Resoluci n Exenta N 987 de fecha 21 de diciembre de 2021ó °

Refiere  que  las  transacciones  de  los  consumidores  a  las  que  alcanzar  el  acuerdo,á  
considera los incumplimientos que hubieren ocurrido entre el 01 de marzo de 2020 y el 
23 de mayo de 2021, ambas fechas inclusive, y que el acuerdo alcanzado satisface cada 
uno de los requisitos legales, tal como lo exige el inciso segundo del art culo 54 Q de laí  
Ley 19.496.
Finalmente,  concluye  solicitando se  apruebe  el  acuerdo  alcanzado  con  el  proveedor 
Sodimac S.A, a fin de que as  produzca efecto erga omnes.í

SEGUNDO: Que consta acompa ada la copia de Resoluci n Exenta N 987 de fechañ ó °  
21 de diciembre de 2021, que contiene el  acuerdo suscrito entre Sodimac S.A. y el 
Servicio Nacional del Consumidor

TERCERO: Que el art culo 54 Q de la Ley 19.496- dispone que el tribunal s lo podrí ó á 
rechazar  el  efecto  erga  omnes  si  el  acuerdo  no  cumple  con  los  aspectos  m nimosí  
establecidos.

CUARTO: Que los aspectos m nimos establecidos son los referidos en el art culo 54 Pí í  
de la misma ley, a saber: 
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1. El cese de la conducta que pudiere haber afectado el inter s colectivo o difuso de losé  
consumidores.
2. El c lculo de las devoluciones, compensaciones o indemnizaciones respectivas por cadaá  
uno de los consumidores afectados, cuando proceda.
 3.  Una  soluci n  que  sea  proporcional  al  da o  causado,  que  alcance  a  todos  losó ñ  
consumidores afectados y que est  basada en elementos objetivos.é
 4. La forma en la que se har n efectivos los t rminos del acuerdo y el procedimientoá é  
por el cual el proveedor efectuar  las devoluciones, compensar  o indemnizar  a losá á á  
consumidores afectados.
 5. Los procedimientos a trav s de los cuales se cautelar  el cumplimiento del acuerdo, aé á  
costa del proveedor.

QUINTO: Que, el  acuerdo suscrito entre  Sodimac S.A. y el  Servicio Nacional  del 
Consumidor mediante Resoluci n Exenta N  987 de fecha 21 de diciembre de 2021,ó °  
contiene entre sus tem II.  III,  IV, V, VI y VII cada uno de los aspectos m nimosí í  
exigidos por la Ley 19.496, motivo por lo cual se acoger  su solicitud como se dir  aá á  
continuaci nó
.
Y, teniendo adem s presente, lo dispuesto en los art culos 817 y siguientes del C digo deá í ó  
Procedimiento Civil y el art culo 54  de la ley 19.496, se declara:í
Que se tiene por aprobado el acuerdo contenido en Resoluci n Exenta N  987, de fechaó °  
21 de diciembre de 2021 a fin de que ste produzca efecto erga omnes.é

Publ quese un extracto en la forma dispuesta en el art culo 54 Q de la Ley 19. 496.í í

Reg strese í

Dictada por do a Claudia Donoso Niemeyer, Juez Titularñ
           

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 
del C.P.C. en  Santiago,  veintisiete de Mayo de dos mil veintid só
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de la
causa.
A contar del 03 de abril de 2022, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar dos
h o r a s .  P a r a  m á s  i n f o r m a c i ó n  c o n s u l t e
http://www.horaoficial.cl
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